RES. 749/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MARZO DE 2017

(E. E. Nº 2013-17-1-0004434, Ent. N° 737/17 y 780/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), referentes a las contrataciones a efectuar en el marco del Convenio suscrito con el Ministerio de Salud Pública;

RESULTANDO: 1) que con fecha 8/7/13, los mencionados Organismos suscribieron un acuerdo para la coordinación, diseño e implementación de planes y acciones conjuntas, tendientes a dar apoyo a los procesos educativos de cuidado y preservación de la salud bucal de escolares de todo el país y la prevención y atención de niños en escuelas seleccionadas que integran el Plan Preventivo Asistencial; 
2) que a efectos del cumplimiento de los objetivos indicados y posibilitar la ejecución del Convenio y sus Acuerdos Complementarios, el MSP se comprometió a transferir a la ANEP la suma de       $ 24:149.988 por año;
3) que en Sesión de fecha 7/8/13, este Tribunal acordó no formular observaciones al Convenio referido, señalando que los gastos que se devenguen de la ejecución del mismo deberán ser remitidos para su intervención a este Tribunal; 

4) que posteriormente el MSP y la ANEP procedieron a suscribir distintas renovaciones de dicho Convenio,  a las que este Tribunal no les formuló observaciones (Resoluciones adoptadas con fecha 26/2/14,  25/2/15 y 21/12/16);
5) que asimismo, en el marco del Convenio citado, se ha  dispuesto, en distintas oportunidades, la contratación de profesionales Odontólogos e Higienistas en Odontología, y este Tribunal le cometió al Contador Delegado la intervención de los gastos emergentes de las mismas (Resoluciones de 18/9/13, 26/2/14 y el 25/2/15);   
6) que en la última renovación del Convenio, analizada por  este Tribunal en su Resolución del 21/12/16, se establece que la vigencia del mismo se prorroga por el período comprendido entre el 1/3/17 y 31/12/17 y que el  monto total a transferir por el Ministerio asciende a la suma de                   $ 30:684.988;
7) que en  esta oportunidad, se remite la Resolución Nº 1, Acta Nº 4, dictada el 6/2/17 de la ANEP (Consejo de Educación Primaria), por la cual se dispone en el marco de la renovación del Convenio multicitado y ad referéndum de la intervención de este  Tribunal,  la contratación de             86 profesionales Odontólogos  y 12 Higienistas en Odontología  (que lucen en una nómina que se adjunta en fs. 16 a 18 del expediente y que fueron seleccionados de acuerdo con el orden de prelación establecido en la Licitación Pública 4/06), por un costo mensual de $ 24.420 por 30 horas semanales de labor y $ 16.279 por 20 horas semanales de labor respectivamente, y por el periodo comprendido entre el 1/3/17 y 31/12/17; 
8) que la División Hacienda informa que la erogación será atendida con cargo a fondos propios, transferencia del Ministerio de Salud Pública para el Programa de Salud Bucal, que aún no se ha recibido; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 210, Literal A) de la Ley 18.996, establece que son cometidos y atribuciones de la Comisión de Salud Bucal Escolar (Organismo desconcentrado dependiente del MSP), promover, coordinar y  desarrollar planes y programas de apoyo a las políticas educativas, preventivas y asistenciales para niños, en materia de salud bucal, así como llevar adelante su ejecución, con el personal a su orden o con aquél que corresponda, en función de los Convenios que celebre con otras Entidades;
2) que de acuerdo con el Literal A) de la Ley 18.437, la Administración Nacional de Educación Pública tendrá como cometido elaborar, instrumentar y desarrollar las políticas educativas que correspondan a los niveles de educación que el Ente imparta;
3) que por su parte, las contrataciones proyectadas se realizan en el marco del Convenio  vigente celebrado por la Administración actuante y el Ministerio de Salud Pública, respecto del cual y de sus renovaciones, este Tribunal  no formuló observaciones  (Resoluciones de  26/2/14,  25/2/15 y el 21/12/16);
ATENTO a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delgada la intervención del gasto emergente  de las contrataciones proyectadas, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver los antecedentes.
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